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blecimiento público denominado Bar «El 32», cuyo titular
es la entidad recurrente, se encontraba abierto al público
incumpliendo el horario de cierre autorizado.

Segundo. Contra la resolución se interpone recurso
ordinario alegando, resumidamente:

- Que el expediente se refiere a los mismos hechos
que otro, ya sobreseído, por haber seguido contra don
Jesús Miguel Prieto Molina y no contra la entidad
recurrente.

- Que es contrario al ordenamiento jurídico, instruir
un nuevo expediente sancionador a nombre de otra per-
sona, sin que hubiera mediado denuncia de la autoridad
competente.

- Que las infracciones han prescrito.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Ley Orgánica 1/1992, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, al regula el procedimiento de su régimen
sancionador, mediante su art. 31.2, se remite a lo esta-
blecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, esto
es, la remisión debe entenderse efectuada a la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre; como es sabido, la
Ley 30/92, se limita a sentar los principios rectores de
la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador,
principios que han sido desarrollados por el Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Potestad Sancionadora, de plena aplicación,
por tanto, en el presente caso.

I I

El art. 23 del citado Reglamento ordena que cuando
existan elementos suficientes para calificar la infracción
como leve, se tramitará el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V del mismo Reglamento; por su
parte, el art. 24.4 in fine del mencionado texto reglamen-
tario, establece: «El procedimiento deberá resolverse en
el plazo máximo de un mes desde que se inició». Para
determinar el alcance del precepto que se acaba de trans-
cribir, debe ponerse en relación con el que se contiene
en el art. 43.4 de la Ley 30/92, que literalmente dice:
«Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables para los ciu-
dadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado
o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».

Del conjunto de la documentación obrante se observa
que la fecha de inicio estrictamente formal del expediente
fue el 26 de junio de 1995, la fecha de resolución es
de 19 de septiembre de 1995. Por tanto no nos queda
sino concluir, teniendo en cuenta los preceptos normativos
anteriormente citados y la cronología observada, afirman-
do que el procedimiento sancionador está caducado.

Por último, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
la Presidencia en su informe 250/95-G, que el transcurso
del plazo de un mes para dictar la Resolución indicado
en el art. 24.4 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, no determina la
caducidad del procedimiento, sino el inició del plazo de
treinta días hábiles, tras lo cual el órgano competente para
resolver procederá a acordarla de oficio. En relación con

el art. 20.6 del mismo texto normativo, se nos indica que
este artículo se refiere al supuesto concreto en que se hay
solicitado la certificación de la caducidad, pero en modo
alguno debe interpretarse en el sentido de considerar, que
la caducidad, sólo pueda ser declarada a petición del
interesado.

I I I

En cuanto a la prescripción hemos de señalar que
no se ha producido la prescripción alegada ya que no
cabe apreciar abandono de la acción por parte de la Admi-
nistración, que tras las alegaciones del imputado original,
procedió a dirigirse contra la persona jurídica, auténtico
responsable. En este sentido la sentencia del Tribunal
Supremo de 8 de noviembre de 1993 (Ar. 8606). Por tanto
entendemos que no debe admitirse la prescripción aducida.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de mayo de 1987, y demás de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto, declarando caducado el procedimiento san-
cionador seguido contra la misma.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.»

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Brígida Hernández
L ó p e z , r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e n ú m .
MA-244/94/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Brígida Hernández López, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de enero de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8 de noviembre de 1994 el Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Gobernación en Málaga
dictó resolución por la que se imponía a la interesada
una sanción de 50.000 pesetas, al considerarle respon-
sable de una infracción al art. 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad
ciudadana, así como al art. 81.35 del Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto y al art. 1 de la Orden de
14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación,
siendo tipificada como falta leve en el ya mencionado
art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, y sancionada con-
forme al art. 28 de la misma norma legal.

Los hechos declarados como probados fueron que el
Club Los Llanos, sito en Villanueva del Trabuco, Cno. del
Bosque, se encontraba abierto al público a las 5,00 horas
del día 5 de junio de 1994, con siete personas en su
interior consumiendo bebidas, infringiendo el horario de
cierre para este tipo de establecimientos.

Segundo. Contra la citada resolución la interesada
interpone recurso ordinario alegando, resumidamente, que
su bar posee categoría especial A, que tiene solicitado
el horario especial, que el día señalado estaba dentro de
temporada alta y dentro del margen para desalojar a la
clientela; y que es un lugar sin vecindad a la que se pueda
molestar.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

No podemos aceptar las alegaciones de la interesada
referente al horario, ya que una vez no cuestionados los
hechos, se observa que, teniendo en cuenta la categoría
especial ”A“, la fecha, y el día de la semana, la hora
de cierre máxima autorizada sería la de las 4,00, todo
a tenor de lo dispuesto en los arts. 1.2 y 2 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, que establece el horario de
cierre de espectáculos y establecimientos públicos (BOJA
núm. 42, de 18 de mayo de 1987). Asimismo el art. 3
de la citada norma, señala un plazo de media hora, a
partir de la hora de cierre, con objeto de proceder al des-
alojo del establecimiento, debiendo quedar éste totalmente
vacío de público al finalizar la media hora otorgada.

Teniendo en cuenta que la hora señalada en el acta
es la de las 5,00 y que todavía estaban siete personas
en su interior consumiendo bebidas, no nos queda sino
concluir apreciando la comisión de la infracción imputada.

El hecho de haber solicitado horario especial no equi-
vale en modo alguno a su autorización, debiéndose añadir,
que según un informe de la Delegación de la Consejería
de Gobernación de Málaga, dicha solicitud fue archivada
por falta de requisitos.

Vista la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, el Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento general de policía de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas, la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación, y demás disposiciones
de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora

de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio López Palen-
zuela, recaída en el expediente núm. AL-249/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio López Palenzuela, por la
presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante acta formulada por Agentes de la
Autoridad se denunció a don Antonio López Palenzuela,
titular del establecimiento denominado ”Chiringuito El
Charco“, por encontrarse abierto a las 5,10 horas del día
5 de agosto de 1995.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 5 de octubre de 1995 fue dictada
resolución que ahora se recurre por la que se impuso san-
ción consistente en multa de treinta mil pesetas (30.000
ptas.), por infracción al artículo 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/82, de 27
de agosto, y del artículo 1 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de mayo de 1987, tipificada como
infracción leve en el artículo 26 e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad
ciudadana y sancionada conforme a lo dispuesto en el
artículo 28.1.a) de dicha Ley.

Tercero. Notificada la anterior resolución, el interesado
interpuso en tiempo y forma recurso ordinario basado en
la desproporcionaldiad de la sanción, pues no ha habido
conducta dolosa al no ser consciente de la comisión de
ninguna irregularidad, ni ha sido sancionado con ante-
rioridad.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

Para que exista infracción administrativa, en cuanto
acción típicamente antijurídica, no es necesario que junto
a la voluntariedad del resultado se dé el elemento del
dolo o la culpa, sino que dichas conexiones psicológicas


